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Radicado Interno (2023-115) 

 

Auto interlocutorio Nro.197 de 2023. 

Medellín, seis de junio de dos mil veintitrés. 

 
 

Por cumplirse los requisitos para su concesión, se admite la impugnación presentada 

por los accionantes Verónica Arango Yepes, Oscar Javier Betancourt Gaitán y 

Guillermo Saldaña Duarte en contra de la sentencia del 21 de abril de 2023 proferida 

por el Juzgado Segundo de Familia de Bello, dentro de la acción de tutela interpuesta 

por los señores Verónica Arango Yepes, Oscar Javier Betancourt Gaitán, Guillermo 

Saldaña Duarte y Jader Elicer Ortega Riascos1, en contra de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil – CNSC-, a la que se vinculó a su Banco Nacional de Lista de Elegibles, 

a las personas que integran la lista de elegibles del proceso de selección Nro. 1498 

de 2020 Nación 3 empleo denominado Analista Código T2, Grado 6 Código OPEC 

147147 de la Agencia de Renovación del Territorio, al Departamento  Administrativo 

de la Función Pública, a la Agencia de Renovación del Territorio- ART- y su Comisión 

de Personal. (artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991). 

 

Este auto se notificará a las partes mediante telegramas enviados a las direcciones 

correspondientes o por el medio más expedito y eficaz de que se disponga (artículos  

16 del Decreto 2591 de 1991 y 5º del Decreto 306 de 1992, éste último compilado en 

el artículo 2.2.3.1.1.4. del Decreto Único Reglamentario 1069 del 2015, por medio del 

cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho).  

 
NOTIFÍQUESE 

                                                           
1 En el auto admisorio del 10 de abril de 2023 (archivo 06 del cuaderno de primera instancia), el a quo excluyó el conocimiento 
de la acción tutelar frente a los señores Nury Alexandra Clavijo Flórez y Jeison Fabián Lozano ordenando su remisión a los 
juzgados de circuito de Cúcuta y Bogotá (Reparto), respectivamente.  

https://normativa.colpensiones.gov.co/colpens/docs/decreto_1069_2015_pr011.htm#2.2.3.1.1.4
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